
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA BROMCARGO INTERNACIONAL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de marzo del 2017, siendo las 
18H30, en el local de la Compañía, ubicada en la Av. De los Shyris N36-120 y 
Suecia, en el Edificio Allure Park, Oficina 14 A-B, se reúnen los siguientes 
socios. 

Hilda Lorena Córdova Paredes con C.C. 1500429533, con una participación en 
acciones de $. 5.000,00 (50%), Elizabeth Susana Mosquera Valdivieso con C.C. 
1709594418, con una participación en acciones de $. 1.000,00 (10%), y Gandi 
Galo Mosquera Valdivieso con C.C. 1707783153 con una participación en 
acciones de $. 4.000,00 (40%) dólares americanos. 

Actúa como secretaria la señorita Gabriela Villacis Cruz, siendo el único punto a 
tratarse la Aprobación de los Balances del periodo económico 2016. 

Toma la palabra el señor Gandi Mosquera Gerente y Representante Legal y 
manifiesta que hay que cumplir con el requerimiento que hace la 
Superintendencia de Compañías de acuerdo a lo establecido en el Art.20 y 23 
de la Ley de Compañías y en el Reglamento, manifestando que los Balances de 
la empresa deben presentarse Bajo normas NEC, NIC y NIF. 

Por no haber otro punto a tratar y siendo las 19H20, se concede un receso para 
la redacción de la presente Acta, 

Luego de reinstalada la sesión se pone a consideración de los socios la presente 
Acta, misma que es aprobada en su totalidad en forma unánime sin 
modificación alguna. 

Termina la junta General Universal de Socios de la Compañía a las veinte horas. 

Por constancia y en fe de lo actuado, de conformidad y total aceptación 
suscriben la presente ACTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE 
BROMBARGO INTERNANIONAL CIA. LTDA. 

 


